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RESOLUCION de 27 de marzo de 1992, de la Dirección
General de· TelecomunicaCiones. J!Or la que se otorga el
certificado de aceptaciÓII al rai:Jioteléfono móvilVHF,
marca «Telemobile». modelo GX-T40()(JV-(BB).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los <;quipos, aparatos, dis~
pG:Sitivos y sistemas a que se'refiere,el articulo 29 de dichO texto legal,
a instancia de- «ses Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima)),
con domicilio social en L 'Hospitalet de Llobregat, Miguel Hemández,
números 81.-87, C.P. 08009, esta Dirección General ha resuelto otorgar
el certificado de aceptación al radioteléfono móvil VHF, marca «Tele
mobile»,modelo.GT-T4000V-(BB), con la inscripción E 97 92 0163,
que se inserta como anexo a la presente resolucion.. '

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado gueda con
dicionada a la obtenciOn del 'número de inscripción en el Registro de
im~ores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. .

Madrid. 27 de marzo de 1992:-El Director general, Javier Nadal
Atiño. ,.

Madrid, 27 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariflo.

.Certi(icado de 'aceptación

En virtud de lo establecido .en el Reglamento de' desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni
caciones, en relación con los equiP:'?~ 'aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de i:licho texto legal, aprobado por Real
DeCreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln Oficial detEstado» nú
mero 212, de 5 de septiembre); se emite po!' la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo """" RadiotelMono móvil VHF
Fabneado por .. E.F. Johnson Ca.
en, , .. , .. EE,UU.
Marca «E.F. Johnson
Modelo , . . .. Cballenger-7162
por el· cumplimiento de la normativa siguiente: Orden 'de 17 de diciem
bre de 1985 (.Boletin Oficial.del EstadQ)' de 8 de edero de 1986) y
corrección de errores ((Boletin Oficial del Estado» de 5 de junio de
1986) . .

Con la inscripción IE I9792 0148 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997,

,Advertencia:
Potencia máxima " . . • . . .. 25 W
~ración canales adyacentes.... 12,5 Khz
MOdulación ................•.. Frecuencia
Banda utilizable 138-174 Mhz

- La utilización de·este equiP9' debe estar amparada por las corres
~ientes concesiones de doritinio.público radloeléctrico.y,del servi~
cio.

y para que surta losefec:tos ~istos en,el artículo 29 de la Ley
3'111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presenté
certificado. :' . . .~

. Madrid, 27 de marzo de 1992,-EI Direcior general de Telecomuni-
caciones, Javier N;tdal Arido. ",

ANEXO

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los ~ui~s, aparatos¡ dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto egal,
a instancia de «Cifra y Comunicaciones, Sociedad Anónima», con do
micilio social en Madnd, Camino Hormigueras. número "75 Euronaves,
C.P. 28031. esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado
de ~ptación al radioteléfono móvil VHF. marca «E.F. Johnson», mo
delo Challenger-7162. con la inscripción E 97 92 O148, que se inserta
como anexo' a la presente resoludon.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
19~6/1989, de 28 de ~g05tO, la yalidez de. dich.o c.~rtificado que~a con
diCIOnada a la obtenCión, del numero de 'mscnpclo'n en el Registro de
jmp~>rtadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.
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y ~ que surta tos efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
((B9letin Oficial del Estado) número 303, del 19), expido el presente

. certdicado. _

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI.Direetor gen~ral de Telecomuni-
caciones, Javier Nadal Ariño. ,. -

13611 RESOLUCION <le 27 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se olorga el
certificado de aceptación al railioteléfono movi/ YHF.
marca «E.F.Johnson». modelo Cha/lenger-7162.

Como consecuencia, del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento

RESOLUCIÓN de 27 de 1rUlT%0 de 1992, de lo Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radiote/éfoné móvil UHF-,
marca «Aleate/». modelo ATR~687-A.

Como consecuencia del expediente' incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ~(Boletln Oficiilldel Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre" por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre de OroenáCión
de J.~ Telec~unicaciones.en-relación con los ~ui~.aparatos. dis
POSItivos y sistemas a que- se refiere el articulo 29 de dicho texto legal
a i~~la .de: «Aleatel ~tandard Eléctrica. Socieda,d Anónima», co~
d~nuclho SOCIal en Mae.p;d,~ de Prado, número 5 (edificio 5
5.'),..c.P. 28045, esta Direcctón General h...resuelto otorgar el certifi
cadO de aceptacIón al radioteléfono móvil UHF, marca «A1eate»., mo
delo ATR-687-A, con la inacripciónE 9792 0146, que se inserta CGlT!O '
anexo a la~te resolución. . _
. En cumplimiento de \O, previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1~1989, de 28 de agosto, la yalidez de.cIicho ~ertificadO gueda con
!liCIOnada a la obtención del numero de tnacripctón en el Registro ge
Im~rtadores, fabricantes o comercializadores ,que otorgará la Admims
tnIIlióu de Telecomunicaciones. • ",

-~c(27 de marzo de 1992,-EI Qireetor genera1, Javier Nad8i

.éerdllcado de aceplaelón

En virtud de lo ·establc:.cido en el Reglamento de desarrolln de la
Ley 31/1987, de 18 de dieiembre, de Otilenación de las Telecomuni
caciones, en relación con los equi~1 aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere, el articulo 29 de dicno texto legal; aprobado p()f Real
DeCreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estádcm nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite po!' la Dirección Oeneral de
Telecomunicaciones el presente ~ficado dé aceptación, para el
EQuipo ." RadioteléfOno móvil UHF
FabncadO por Aleat~1 Radiote1ephone
en .. ~...'.. » ••• Franeta
Marca ....•.• : . «Alcatel»
Modelo. , ....•. ATR-687-A
por el cumpHmicnto de 'la nonnativa siguiente:· Orden de 17 de diciem
bre de'}985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de enero de 1986) y
correccIón de emtres (<<BoleUn Oficial del Estado» de 5 1Ie junio de
1986)' ,

Con la ¡;';cripción ~1-9~7-9-2~0-1-46---1

y plazo de v!!lidez basta el 31 de marzo de 1997.
A~ncla: <'

Potencia máxima ~ ; . .. 10 W
Se~ción canales adyacentes. . .. 25 Khz
Módulación, ,' ,. Fase
Base utilizable ", .. """,,. 406-470 Mhz

La utmzación de este equiP9' debe estar amparada por las corres
~ndientes concesiones ~ dominio público radioeléctrico y del servi
cia.' ,

y para que surta los efectos previstos en· el ,articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre-, ae Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certdicado. '

Madrid, 27 de~o de 1992.-El Director general de Telecomuni-
caciones, Javier Nadal Ariilo. , . .


